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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

12-2-07

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los doce días del mes de  
febrero  de  dos  mil  siete,  reunidos  en  el  recinto  de  sesiones  del  Honorable  Concejo  
Deliberante, y siendo las 13:15 dice el

Sr. Presidente:  Buenos días. Realmente en base a una inquietud de Adriana Di Julio y que ha sido 
acompañada por todos los concejales, tenemos el honor de tener a Martín con nosotros. Digo el honor 
porque los logros deportivos que Martín ha tenido en los últimos tiempos son realmente valorables, 
importantes, ser campeón latinoamericano y estar prendido en cuanta competencia se realiza a nivel 
local y latinoamericano, creo que para los marplatenses tiene que ser un orgullo. Y los marplatenses a 
veces tenemos el vicio o defecto de dejar pasar esto como algo normal, pero creo que cuando alguien 
se destaca en el deporte o en la cultura tenemos que “apropiarlo” y tratar de darle la mayor difusión 
para que sea un embajador turístico y deportivo. Además, esto viene acompañado de un proceso –por 
lo poco que he hablado con algunos que son amantes de las tablas- que viene creciendo muy fuerte en 
nuestra ciudad como deporte y como industria.  Hace poco hubo una misión a Chile de industrias 
relacionadas con el surf (tablas, remeras, etc); hay toda una movida pero que realmente posiciona a 
Mar del Plata como un centro importante, como un lugar donde el surf ha pegado fuerte. Me parece 
que es un momento muy importante. Y para que esto siga siendo importante y los chicos se metan en 
el mar y aprendan a disfrutarlo –que es el recurso natural por excelencia en nuestra ciudad- es bueno 
que haya gente que les enseñe. Y a veces esto no sucede en mayor dimensión por algunos debates 
dirigenciales que hacen que en Mar del Plata las competencias por ahí no tengan el lugar destacado 
que debería tener si estas instituciones pudieran trabajar en forma conjunta. Por lo menos esto es lo 
que a veces vivimos en el Concejo, donde nos hemos encontrado muchas veces con el dilema de 
definir  dónde asignamos  cada lugar  y  cada  fecha porque no  había  acuerdo.  Más  allá  de  esto,  lo 
importante es la presencia de Martín, de darle la distinción al Mérito Ciudadano por lo que ha hecho, 
por  lo  que  va  a  seguir  haciendo  y  por  lo  que  representa  para  todos  aquellos  chicos  que 
permanentemente van a la playa con su tablas. Hay tantos temas para analizar que hasta alguno me 
decía que había algunas líneas de colectivos que no dejaban subir a los chicos con las tablas, este es un 
tema que vamos a tener que analizar porque si esto sigue creciendo como hasta ahora vamos a tener 
que hacer algo parecido a La Habana con las bicicletas, algún lugar para las tablas. Voy a pedirle a 
Adriana que nos diga unas palabras.

Sra.  Di  Julio:  Buenos  días  a  todos.  Realmente  es  un  placer  poder  reconocer  a  un  deportista 
marplatense,  pido disculpas  porque en algún lugar  habíamos  tomado  que Martín  había  nacido en 
Buenos Aires y, consultado esto,  me aclaró que no, que es marplatense. Con lo cual el orgullo para 
nosotros  es  doble,  aunque obviamente  aceptamos  gustosos  a  quienes  toman  nuestra  ciudad como 
adopción;  el  hecho  de  que  haya  nacido  en  la  ciudad  para  nosotros  es  sumamente  reconfortante. 
Nosotros tratamos de distinguir a los deportistas que tienen que ver con la ciudad y consiguen algunos 
logros porque entendemos lo que significa el sacrificio, no sólo para mantenerse en actividad sino el 
sacrificio que significa el alejarse de la familia, de la ciudad y su gente y por más sponsors que tengan 
siempre es un gasto económico; por lo menos, al principio es una inversión muy grande la que hacen. 
Y no solamente habla de los logros personales sino también lo que significa para la ciudad que nos 
estén  representando tan bien cuando van a las competencias, porque además de ser un buen deportista 
los grandes deportistas que tenemos son embajadores de la ciudad y esto le hace bien no sólo al 
deporte de la ciudad sino también turísticamente, hace que la ciudad se conozca y que se conozcan 
nuestras costas. Hablaba de la persona de Martín y tuve la oportunidad de conocerlo hace poco, lo que 
conocía era por los medios locales e internacionales que hablaban de la destacada trayectoria que 
tenía,  y  además  nos  encontramos  con  una  buena  persona.  El  hecho  de  tener  tres  campeonatos 
nacionales y haber logrado el año pasado el latinoamericano de surf no es poca cosa, a la edad sobre 
todo que él tiene y que representa a una ciudad para la cual el surf es muy importante. Quiero contarles 
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que tenemos en tratamiento en la Comisión de Deportes –a propuesta de Acción Marplatense- un 
pedido de que la ciudad sea declarada capital  nacional  de surf  y de tratar  de darle algún tipo de 
beneficios a todas las actividades que mueve el surf, porque no es solamente los grandes deportistas 
-las hermanas Pelizzari, el caso de Martín, Maxi Siri- sino que además se mueve una industria que 
hace  a  la  economía  de  la  ciudad,  como  es  la  industria  que  tiene  que  ver  con  el  surf  (tablas, 
indumentaria, etc). Espero que hoy hayas ganado, que salgas primero para que tengas doble premio, 
nos representás muy bien y te lo agradecemos. Como dijo Mauricio a veces los reconocimientos llegan 
tarde y queremos que de ahora en más los reconocimientos lleguen en el momento justo, es decir, 
cuando la gente está en carrera y en condiciones de recibirlos. Te felicitamos por esto y que sigan los 
logros tanto locales como internacionales.

Sr. Irigoin: Yo les quiero agradecer a los concejales que están presentes -Pulti, Salvador, Rosso, al ex 
concejal Pezzati, a Claudia Rodríguez- y a la gente de la Asociación Argentina de Surf, señor Osvaldo 
Ventura, y al señor Sarasino, de la Asociación Marplatense de Surf y a las revistas que les vamos a 
enviar nota de este reconocimiento. Le vamos a pedir a Adriana que le haga entrega a Martín del 
Decreto por el cual se da la distinción al Mérito Ciudadano a Martín Passeri.

-Acto seguido,  la concejal  Adriana Di Julio hace entrega de la distinción mencionada al  
señor Martín Passeri, en el marco de nutridos aplausos de los presentes.

Sr. Passeri:  Primero, gracias a todos. La verdad, como un deportista de la ciudad que ama a esta 
ciudad y que decidió formarse  en ella cuando de repente muchos  deportistas emigran para poder 
desarrollarse como tales, es muy importante este reconocimiento porque hay un esfuerzo detrás de los 
resultados y  cuando la ciudad que vos querés te reconoce, es muy importante. Gracias a mi familia 
que me apoya tanto, mi mamá, mi mujer, a Eduardo, a todo el mundo. Siento que hay una fuerza muy 
importante, el deporte está creciendo y quizá los dos resultados importantes que tuvimos Ornella y yo 
el año pasado posicionaron un poquito más el deporte en la ciudad, viene creciendo, es un deporte 
nuevo y es una evolución natural la que está teniendo. Hoy tiene un poquito más de lugar que antes, la 
industria creció, entonces estas cosas son importantes y van a hacer que el deporte crezca y que los 
chicos disfruten más adelante de otros beneficios. Gracias.

-Aplausos de los presentes.

Sr.  Pulti:  Fuera de protocolo quisiera hacer unos comentarios porque he consultado unas fuentes 
confiables sobre algunos antecedentes no públicos de nuestro amigo, que dicen que es un gran padre, 
que es un muy buen hijo, un gran marido y que además es un buen cocinero de pastas. Que tiene 
grandes cualidades como hombre de familia y también hay que destacarlo, además de las que son 
evidentes en el sentido de que no es la magia la que lo ha ubicado en el lugar que se encuentra hoy con 
expectativas de seguir trascendiendo internacionalmente y representando a Mar del Plata, sino que es 
un esfuerzo cotidiano, serio. Él ha innovado en la manera de luchar, de esforzarse y de trabajar, lo cual 
en esta cultura de la excesiva simpleza de los logros que a veces parece imponerse, de la fugacidad de 
los éxitos, el esfuerzo cotidiano, minucioso, el trabajo honrado, la dedicación, creo que es importante. 
No es que nació hábil para “jinetear” olas; es que trabaja mucho, se esfuerza mucho, ha pretendido 
hacer de lo suyo el resultado de un empeño que no tiene pausas. Eso también hay que reconocerlo y yo 
quería señalarlo porque me parece que es un testimonio que sirve para los demás, no menos que el de 
ser un buen padre, un buen hijo y buen cocinero, cosa que no hemos podido comprobar, veremos si 
eso es así en algún momento; las fuentes son confiables pero no hemos hecho ninguna experiencia. 
Felicitaciones.

Sr. Passeri:  Gracias de nuevo. Creo que es importante que gente de diferentes lugares del surf hoy 
están juntos. Quizás los logros a veces unen y potencian a un deporte y hay un esfuerzo invisible de 
mucho tiempo y de mucha gente que por ahí no fueron reconocidos en su momento, hoy me toca a mí 
y ojalá siga para adelante. Gracias.
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Sr. Sarasino:  Justamente hoy no hay mucha gente del  deporte porque se están desarrollando dos 
eventos a la vez –uno en el balneario Honu Beach y otro en La Caseta- y están medios que son del  
deporte. En nombre de los chicos surfistas como de la gente que está allá, las mayores felicitaciones 
para Martín. 

Sr. Wisi:  Buenos días. Mi nombre es Gustavo Wisi, soy de la Surf Rider Fundation Argentina, una 
ONG que se ocupa en este tema específico de preservar los escenarios naturales para la práctica de los 
deportes que utilizan las olas como recurso recreativo y casualmente el 10 de febrero,  en el  133º 
aniversario de Mar del  Plata,  se abrió para que hagamos una acción y Martín Passeri  –que es un 
representante meritorio y un ejemplo para los chicos que ven que en el deporte hay un camino que 
merece ser recorrido- para que ustedes, los representantes del pueblo, sepan que Mar del Plata está en 
una ubicación privilegiada frente a las grandes ondulaciones del océano y que las olas es un recurso 
recreativo que en países como Costa Rica el turismo de la tabla trae más de 250 millones de dólares 
exclusivamente en turismo. Por eso se están haciendo obras de defensa donde le pedimos que, ya que 
realmente hay una vocación del gobierno del arquitecto Katz, tenga en cuenta las nuevas tecnologías 
que tienen un éxito probado en el mundo, que sean utilizadas para aprovechar ese recurso como fuente 
de bienestar y progreso de las localidades balnearias como Mar del Plata y que no la destruyamos con 
ese tipo de estructuras que realmente está visto que traen consecuencias negativas para nuestra ciudad 
y  específicamente  para  los  que  practicamos  el  deporte  hace  muchos  años.  Caso  Torreón,  Cabo 
Corrientes,  que es la terminación del  macizo de Tandilia,  considerada en su momento una de las 
mejores rompientes de Sudamérica y que terminó con una escollera donde se perdió realmente un 
recurso y un potencial para Mar del Plata muy grande. Bueno, Martín, gracias por haber sido como sos 
y lo que sos y por haber participado de la acción que hicimos nosotros, sos un ejemplo que merece ser 
imitado por todos los chicos que surfean y te deseamos el mejor de los éxitos. Te lo merecés.

-Aplausos de los presentes.

Sr. Presidente: Bien, gracias a todos. Buenos días.

-Es la hora 13:35
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